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Carta de fecha 25 de febrero de 2002 dirigida al Presidente del
Consejo de Seguridad por el Representante Permanente de la
República Democrática del Congo ante las Naciones Unidas

Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, lamento poner en conocimiento del
Consejo de Seguridad los siguientes hechos extremadamente graves.

En el momento en que se abre en Sun City el diálogo intercongoleño, las tro-
pas del Ejército Patriótico de Rwanda (EPR), apoyadas por tropas de la coalición
congoleña para la democracia (RCD-GOMA), han violado flagrantemente la cesa-
ción del fuego al atacar a las tropas con base en la localidad de Muliro, sobre el eje
del lago Tanganika.

El Ejército Patriótico de Rwanda utilizó tres batallones de sus fuerzas estacio-
nadas en Kamamba para esos combates, que se desarrollaron el pasado viernes de
las 4.00 horas a las 20.00 horas, hora local.

Encontrándose de una situación de legítima defensa, las Fuerzas Armadas
Congoleñas (FAC) opusieron una feroz resistencia a los asaltantes e hicieron retro-
ceder a las tropas enemigas más allá de Kamamba.

Mi Gobierno, basándose en las numerosas ocasiones en que ha acudido al Con-
sejo de Seguridad en relación con el despliegue del EPR en las provincias de Kivu y
de Maniema, desea recordar que la localidad de Muliro constituía “una posición
controvertida” que había formado parte de los debates tanto del Comité Político co-
mo de la Comisión Militar Mixta.

Mi Gobierno recuerda igualmente que, a fin de privar de todo pretexto a
Rwanda y a la RCD-GOMA, había propuesto de buena fe a la Misión de las Nacio-
nes Unidas en la República Democrática del Congo (MONUC) que desplegara sus
observadores en Muliro.

La reanudación de las hostilidades en el preciso momento en que el pueblo
congoleño, reunido en el diálogo intercongoleño, está dispuesto a reconciliarse con-
sigo mismo y a recuperar la concordia nacional, demuestra una vez más la voluntad
manifiesta del régimen dictatorial, monoétnico y sectario del Presidente Kagame y
de su “Akazu” de conseguir la anexión de las provincias orientales de la República
Democrática del Congo permaneciendo interminablemente en su territorio.

Las acciones de Rwanda constituyen también, sin duda alguna, una violación
flagrante del Acuerdo de Cesación del Fuego de Lusaka, el plan de separación de
Kampala y los planes secundarios de separación y redespliegue que ese país firmó
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libremente, en los que se prevé la instauración de una cesación del fuego efectiva y
la aceleración del proceso de paz en la República Democrática del Congo.

Mi Gobierno pide al Consejo de Seguridad, a la MONUC y a toda la comuni-
dad internacional que condenen enérgicamente ese acto con el que claramente se
pretende torpedear el diálogo intercongoleño.

Mi Gobierno, que recuerda al Consejo de Seguridad el pesado tributo que el
pueblo congoleño ha pagado ya en términos de masacres, violaciones, y múltiples
violaciones de los derechos humanos y del derecho internacional humanitario per-
petradas por los países agresores, entre ellos Rwanda, en el territorio de la República
Democrática del Congo, le pide además que no escatime ningún esfuerzo, como le
autoriza la Carta de las Naciones Unidas y sus resoluciones pertinentes sobre la si-
tuación en la República Democrática del Congo, para poner punto final a las ambi-
ciones belicistas de Rwanda y a la aventura truculenta y terrorista de esa cohorte de
nuevos mercenarios del siglo XXI.

Le ruego que tenga a bien hacer distribuir la presente carta como documento
del Consejo.

(Firmado) Atoki Ileka
Embajador

Representante Permanente


